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    Para su conocimiento y difusión entre los colegiados, participo a V.I. que, 
desde  el día 25 de enero, está disponible en la totalidad  de los partidos 
judiciales de la comunidad la presentación por las personas físicas y 
jurídicas de los escritos iniciadores, de la contes tación a la demanda y de 
los escritos de trámite del juicio verbal civil a t ravés de la Sede Xudicial 
Electrónica. Por tanto, se ha habilitado la presentación de escritos de trámite y 
se ha ampliado la posibilidad de presentación electrónica a todos los partidos 
de Galicia.  
  
   Dicha funcionalidad se implanta en orden a dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 273 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y en los artículos 4 y 5 de la  
Ley 18/2011, de 5 de julio, reguladora del uso de las tecnologías de la 
información en la Administración de Justicia. 
 
 Quedo a su disposición para cualquier aclaración. 

 

Lugo, a 1 de febrero de 2021 
 
   LA SECRETARIA COORDINADORA. 
        
 

           Fdo. María del Carmen Varela Rebolo. 

 
 
 
 
 
 
ILMO. SR. DECANO 
COLEGIO DE ABOGADOS DE LUGO 
     

CVE: 9rBzBAaAS2
Verificación: https://sede.xustiza.gal/cve

https://sede.xustiza.gal/cve?idcve=9rBzBAaAS2

		2021-02-01T12:30:17+0100
	Xunta De Galicia
	VARELA REBOLO, MARIA DEL CARMEN
	Sinatura de Aprobación




